
Chihuahua, Chih., miércoles 05 de noviembre del 2014.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA   
CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

 
No. 002-2014 

 
El Gobierno del Estado de Chihuahua por conducto del Organismo Público denominado Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, convoca a las personas físicas o 
morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, mismo que a 
continuación se señala y que se realizará en apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua al amparo del Programa para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias  2014, mediante oficio de Aprobación No. 2014-PDZP14-A-0111 de fecha de 22 de octubre de 2014, emitido por la Secretaria de Hacienda. 
 

 
No. DE 

LICITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA OBRA 

 
TRABAJOS A EJECUTAR VISITA AL SITIO DE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

FECHA LÍMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

DE LICITACIÓN 

168-2014-EST-
JCAS-PDZP 

REHABILITACION 
DE SISTEMA DE 
AGUA POTABLE 
PARA LA 
LOCALIDAD DE 
PANALACHI, 
MUNICIPIO DE 
BOCOYNA, EN EL 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

ELECTRIFICACION Y EQUIPAMIENTO: SUMINISTRO E INSTALACION 
DE EQUIPO DE BOMBEO COMPLETO PARA UN GASTO DE 2.86 LPS 
(45.3 GAL/MIN) Y UNA CARGA DINAMICA TOTAL DE 167.00 MTS. (547 
FT) INCLUYE TUBERIA DE ACERO GALVANIZADA CED-40 PARA 
COLUMNA DE 3” DE DIAMETRO; SUMINISTRO E INSTALACION DE 
SUB-ESTACION ELECTRICA, EQUIPO DE CONTROL Y 
AUTOMATIZACION; ASI COMO EL MATERIAL NECESARIO PARA SU 
CORRECTA PUESTA EN OPERACIÓN. 
LINEA DE CONDUCCION:  
SUMINISTRO E INSTALACION DE 345.95 METROS LINEALES 
DE TUBERIA PAD RD-17 DE 3” DE DIAMETRO. SUMINISTRO E 
INSTALACION DE PIEZAS ESPECIALES PARA SU PUESTA EN 
OPERACIÓN. 
LINEA DE DISTRIBUCION:   
SUMINISTRO E INSTALACION DE 5,039.08 METROS LINEALES 
DE TUBERIA PAD RD-17 DE 2” DE DIAMETRO,; 617.86 METROS 
LINEALES  DE TUBERIA DE PAD RD-17 DE 3” DE DIAMETRO. 
CONSTRUCCION DE TANQUE SUPERFICIAL DE CONCRETO 
ARMADO DE 10 M3 DE CAPACIDAD, SUMINISTRO E 
INSTALACION DE PIEZAS ESPECIALES PARA SU PUESTA EN 
OPERACIÓN, SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIAL 
PARA CONFORMAR 140 TOMAS DOMICILIARIAS. 

9 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
A LAS 11:00 HORAS. 

EN LAS OFICINAS DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
BOCOYNA, UBICADA EN 
DOMICILIO CONOCIDO, COL. 
CENTRO. C.P. 33201, EN LA 
LOCALIDAD BOCOYNA, 
MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

10 DE NOVIEMBRE 
DEL 2014. 
EN EL 
DEPARTAMENTO DE 
COSTOS Y 
LICITACIONES DE 
LA JUNTA CENTRAL 
DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DEL 
ESTADO 

PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA ESTIMADA DE 
INICIO DE LOS 

TRABAJOS 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE ACLARACIONES CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

18 DE 
NOVIEMBRE 
DEL 2014 A LAS 
12:30 HORAS 

1 DE DICIEMBRE DEL 
2014 

31 DÍAS NATURALES 12 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
A LAS 12:30 HORAS. 

 

$ 700,000.00 

 

 
 
 
Al contrato de obra pública derivado de las Licitaciones de referencia, se le otorgará por concepto de anticipo el treinta por ciento (30%) del importe del contrato para el presente 
ejercicio, para que los contratistas realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado 
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 
En las presentes Licitaciones no se podrá subcontratar de ningún modo, el total de la obra o partes de la misma. 
No podrán participar en la presentes Licitaciones, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 
 
A).- Los Licitantes deberán presentar entre otros, los siguientes requisitos: 
 

I. Testimonio de Acta Constitutiva y modificaciones a la misma, para personas morales y acta de nacimiento e identificación oficial vigente, para personas físicas. 
II. Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica del Licitante misma que se requiere para participar en la presente Licitación, de acuerdo a las características 
y complejidad de la obra.  
III. Documentación que acredite el Capital Contable mínimo requerido. 
IV. Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física que se empleara en la obra indicando la disponibilidad de la misma, comprobación que 
deberá hacerse mediante la presentación de las facturas originales (que serán devueltas en el acto de presentación y apertura de proposiciones) y copia simple de las 
mismas. 
V. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe contratado, la fecha 
de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa 
vigente. 
 

Los puntos I, II y III antes señalados, se deberán acreditar mediante la presentación del registro vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, en original y copia simple; 
deberán estar inscritos para estas licitaciones en la especialidad Nos. 111 y/o 151 y/o 347 
 
B).- Entrega de Documentos: 
 

Las personas interesadas en la Licitación antes señalada, podrán revisar las Bases de Licitación previamente a su adquisición en el Departamento de Costos y Licitaciones de 
la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicado en Av. Teófilo Borunda No. 500, C.P. 31000, Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih. 
Las Bases de Licitación se entregarán a los interesados que efectúen ante la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, el pago no reembolsable de $3,000.00 (Tres 
mil pesos 00/100 M.N.) que es el costo de las mismas, y este se hará en efectivo ó con cheque certificado a favor de la Junta Central, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las Bases de Licitación, en el Departamento de Costos y Licitaciones de la Convocante en días hábiles en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 
La lista de los Licitantes se integrará sin excepción alguna, con aquellos que hayan adquirido las Bases de Licitación desde la fecha de la publicación de la Convocatoria, hasta 
la fecha límite para adquirir las bases de licitación. 

 
C).- Visita de Obra y Junta de Aclaraciones: 
 

1. El punto de reunión para realizar la visita de obra la cual será optativa para los Licitantes se hará en la fecha, hora y lugar indicada en el cuadro de referencia, siendo 
atendidos por personal adscrito a la Dirección Técnica de la Convocante.  

2. La Junta de Aclaraciones se efectuará en la en la Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicado en 
Av. Teófilo Borunda No. 500, C.P. 31000, Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo optativa la asistencia a las reuniones que en su caso se realicen 

 
D).- Presentación de Proposiciones y Fallo: 
 

3. La Presentación y Apertura de las Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro de referencia, en la Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicado en Av. Teófilo Borunda No. 500, C.P. 31000, Col. Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chih., al 
término de estos actos, se informará respecto al lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente. 

4. La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan los requerimientos y condiciones establecidas en las Bases de Licitación.  
5. La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas y turnará al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus 

Organismos el resultado del mismo, para que éste último emita el Dictamen en que se fundamentará el Fallo de Licitación correspondiente, mediante el cual, el Contrato 
se asignará a la persona física o moral que, de entre los Licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, 
resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato se asignará a quien presente la propuesta económica más 
baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 
 

6. La fecha estimada de inicio de los trabajos será la que se indica en el cuadro de referencia. 
 

7. El plazo de ejecución para la construcción de la obra de referencia, será el que se indica en el cuadro de referencia. 
 

 
 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 31 DE OCTUBRE DEL 2014  
 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
 PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DE LA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 
Rúbrica. 

 
 
 
 

 

 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL OCAMPO, CHIH.

NUMERO DE 
CONCURSO

DESCRIPCION DE
LA OBRA

LUGAR, FECHA 
Y HORA DE LA 

VISITA A LA OBRA

LUGAR, FECHA
Y HORA DE 
LA JUNTA 

ACLARATORIA

FECHA 
LÍMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES

LUGAR, FECHA 
Y HORA DEL 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS

FECHA 
ESTIMADA 

DEL INICIO Y 
TERMINO DE LA 

OBRA

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA LOURDES CHAVEZ LOYA 3935-87-89
-0-

JESUS ELVA CHAVEZ LOPEZ 3852-85-87-89
-0-
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ENRIQUE HERNANDEZ FERREL 3822-85-87-89
-0-

RAMON RAMIREZ TAFOYA 3938-87-89
-0-
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OSCAR ARMANDO PEREZ SOTO 3823-85-87-89
-0-

ENRIQUE ROMERO VARELA 3291-87-89
-0-
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JOSÉ ALFREDO CENICEROS VALENZUELA 3844-85-87-89
-0-

MARIA DE LOS ANGELES REYES NUÑEZ 3847-85-87-89
-0-
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OCTAVIO RAMON MORALES MANCINAS 3845-85-87-89
-0-

ALONSO ZUBIA ROBLES 3290-87-89
-0-
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OSCAR FERNANDEZ VEGA 3846-85-87-89
-0-

CARLOS GAYTAN GAMBOA  3973-89-91
-0--
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JOSE ANASTACIO SANMIGUEL VALLES 3856-85-87-89
-0-
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MARIA ELENA REY NÁJERA 3861-85-87-89
-0-

ERNESTO NERY COTA 3864-85-87-89
-0-
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JOCOBO WIEBE GIESBRECHT 3865-85-87-89
-0-

JACOBO BERGEN WIEBE 3866-85-87-89
-0-
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JOSE RUEBN RODRIGUEZ LEIJA 3936-87-89
-0-

MIGUEL ANGEL PEREZ SANDEZ 3937-87-89
-0-
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SILVESTRE PORTILLO CHÁVEZ 3939-87-89-91
-0-
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ARTURO OLIVARES CARBAJAL 3875-87-89
-0-

DOLORES SANDOVAL DE PARRA 3944-87-89-91
-0-
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EMMA GOMEZ ESPINOZA 3945-87-89-91
-0-

MACLOVIO MARQUEZ BUSTAMANTE 3946-87-89
-0-

DOS



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 05 de noviembre del 2014.                                     4089

MARTIN CARLOS CASTRO VILLARREAL 3947-87-89
-0-

FERNANDO ROCHA Y MARIA DEL CONSUELO 3948-87-89
-0-

OCTAVIO PALMA ARZOLA 3956-87-89
-0-
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JORGE ALBERTO GOMEZ LUJAN 3949-87-89
-0-
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MARTIN CÁRDENAS MARTÍNEZ 3950-87-89
-0-

OFELIA GONZALEZ QUINTANA 3953-87-89-91
-0-
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JUAN ESPARZA LOPEZ 3954-87-89
-0-

JUAN CARLOS BERNAL RAMOS 3955-87-89-91
-0-

DANIEL MARTINEZ TRUJILLO 3930-87-89
-0-
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ALFREDO SAENZ REYES 3957-87-89
-0-

JESUS ALFREDO LUCERO JARAMILLO 3964-87-89
-0-

MARIA DEL RAYO CHÁVEZ ALVIDREZ 3940-87-89
-0-

SEGUNDO

PATROCINIO MENDOZA TORRES 3934-87-89
-0-

SEGUNDO
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JESÚS SCOTT 3971-87-89
-0-

MANUEL ANTONIO BLANCO CARDENAS 3931-87-89
-0-

SONIA PATRICIA ESCOBEDO ALDANA 3932-87-89
-0-
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MARÍA ÁNGELA BANDA CARVALLO                3982-87-89-91
-0-
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ELSA ELENA JUAREZ  3974-89-91
-0-

CONCEPCION SAENZPARDO MEZA  3977-89-91
-0-
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LUIS RAUL GRANILLO CHAIREZ 3854-85-90-95
-0-

EMILIO TREVIZO GARCIA           4038-89-91
-0-

ABASTECEDORA INDUSTRIAL JAIDA SA DE CV                    4028-89-91-93
-0-
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OLGA LIDIA ARREOLA LOPEZ DE NEVAREZ         4039 89-91
-0-

YURI MARIBEL RAMOS RIVERA                        4036-89-91
-0-
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SUSANA CASTAÑEDA PEÑA          4037-89-91
-0-

MARIO ALBERTO MINJARES TORRES       4026-89-91
-0-

MARTHA ISELA GARCIA RAMIREZ  4029-89-91
-0-
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MIGUEL ANGEL TENA ARIAS          4035-89-91
-0-

ARMANDO ARMENDARIZ GUERRERO        4033-89-91
-0-
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INMOBILIARIA HERMAN GLANDORFF         4030-89-91
-0-

INMOBILIARIA HERMAN GLANDORFF SA        4031-89-91
-0-
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BENJAMIN GONZALEZ MENDEZ          4034-89-91
-0-

ERIKA CASADO AYLUARDO                          4052-89-91
-0-

DIONISIA MARTINEZ PRIETO         4047-89-91
-0-

ERNESTO CARLOS BOCANEGRA         4049-89-91
-0-
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JOSE FEDERICO ALONSO LOPEZ          4044-89-91
-0-

SISTEMA TRADICIONAL
JUEZ DE

C. LIC. FLOR GUTIERREZ

BENJAMIN DEMOSS VALENZUELA   4027-89-91-93
-0-

OCAMPO
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APPLIANCE COMPONENTS DE MEXICO, S.A. DE C.V.       4069-89
-0-
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APPLIANCE ELECTROLUX DE JUAREZ, S.A. DE C.V.       4072-89
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de noviembre del 2014.4110  

SERVICIOS ELECTROLUX, S.A. DE C.V.          4076-89
-0-
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SERVICIOS ELECTROLUX DE JUAREZ, S.A. DE C.V.       4073-89
-0-
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AVISO DE FUSION APPLIANCE ELECTROLUX DE JUAREZ, S.A. DE C.V.        4071-89
-0-

AVISO DE FUSION  APPLIANCE COMPONENTS DE MEXICO, S.A. DE C.V.      4070-89
-0-

SERVICIOS ELECTROLUX DE JUAREZ, S.A. DE C.V.           4074-89
-0-
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SERVICIOS ELECTROLUX, S.A. DE C.V.                        4075-89
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que 
integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JESÚS ALMERAZ RAMÍREZ  y la señora JULIETA JASSO 
CASTAÑEDA, según  el expediente número 307/2010 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O  

R  E S U E L V E:  

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS ALMERAZ 
RAMÍREZ  y la señora JULIETA JASSO CASTAÑEDA, el día 
dieciocho de febrero del año de mil novecientos ochenta y tres, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por 
lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 372, del libro número 676, folio número 535, 
de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL 
DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de 
Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de mayo del año 
dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere 
el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de mayo del año dos mil diez.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor JESUS ALMERAZ RAMIREZ 
y a la señora JULIETA JASSO CASTAÑEDA, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes.

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL 
DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, que da fe. DOY FE.

JESÚS ALMERAZ RAMÍREZ

-0-
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EMMANUEL CASAS MEDINA          4066-89-91
-0-

JOSE ADRIAN ROSALES           4067-89-91
-0-

ERNESTINA MARTINEZ PERALTA          4059-89-91
-0-

AMADOR CABALLERO LEGARRETA          4062-89-90
-0-
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RODOLFO NUÑEZ PRADO           4068-89-91
-0-

JULIO CESAR FERNANDEZ HAROS          4063-89-90
-0-

IRMA MOLINA CHAVEZ                          4061-89-91
-0-

IVAN RAMON RICO MENDOZA          3979-89-91
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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LUIS ENRIQUE HOLGUIN RAMOS   4054-89-91-93
-0-

MARGARITA ALICIA AGUILAR          4056-89-91
-0-
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MARIA CONCEPCION SIGALA PEÑA           4057-89-91
-0-

BAJIO DE LA CUEVA      4055-89-91-93
-0-
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NEMECIO BANDA CHAVEZ     4053-89-91-93
-0-

MARIA PATRICIA JUANITA MEZA RUIZ   4050-89-91-93
-0-
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SUCESION DE GREGORIO RAMOS ORTIZ         4051-89-91
-0-

ISIDORO TRUEBA URREA         4064-89-90
-0-

ROSA MARIA SOSA CEBALLOS         4048-89-91
-0-

MARIA ELENA DOMINGUEZ SOTO          4041-89-91
-0-
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DIANA DE LA FUENTE FLORES          4042-89-91
-0-

FRANCISCO PAEZ RODRIGUEZ         4065-89-90
-0-

SERGIO LOPEZ DE LA CRUZ          4043-89-91
-0-

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ          4046-89-91
-0-
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EFRAIN ARTURO BACA CHAVEZ         4045-89-91
-0-

INDUSTRIAL AGROPECUARIA DURHSA S.A. DE C.V.     4082-89
-0-

SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hgo., del Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL,  ESTADO DE CHIHUAHUA, 
A TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS para resolver los autos relativos al juicio de 
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C.C. LIC. 
SILVIA MANUELA VAZQUEZ LAZCANO Apoderada Legal 
de la C. EVA PALACIOS Y JOSE BENITO LAZCANO 
PEREZ, expediente número 781/2009, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto fundado 
es de resolverse y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio 
Voluntario.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
celebrado entre los C.C. EVA PALACIOS Y JOSE BENITO 
LAZCANO PEREZ.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre 
los promoventes el cual queda transcrito en la ptresente 
resolución.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
286 del Código Civil, se declara que la cantidad fijada por 
concepto de  pensión alimenticia establecida en el convenio 
transcrito se incrementará en la misma medida que aumente 
el salario mínimo general.

QUINTO.- Quedan los solicitantres en aptitud de contraer 
nuevas nupcias.

SEXTO.- En su oportunidad remítase atento oficio al C. 
Director de Finanzas del Estado a efecto de que ordene 
las publicaciones a que se refieren los artículos 419, 420 
y 421 del Código Procesal Civil y al C. Oficial del Registro 
Civil, envíese copia certificada de esta sentencia e insertos 
necesarios a fin de que levante el acta de divorcio respectiva 
y realice las anotaciones en las actas de nacimiento y 
matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 
110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió y firma la C. LIC. ALMA 
DELIA MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Hidalgo, Estado de Chihuahua, por ante el C. 
Secretario de  Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO 
URRUTIA con quien actúa y da de. DOY FE.

HGO. DEL PARRAL, CHIHUAHUA, A DIEZ DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese a los autos el 
escrito recibido a las catorce horas con cuarenta y seis 
minutos del día nueve de noviembre del año en curso, 
prenentado por la C. LIC. SILVIA MANUELA VAZQUEZ 
LAZCANO Y JOSE BENITO LAZCANO PEREZ, con la 
personalidad que tienen debidamente acreditada en autos, 
como lo solicitan, se les tiene dando su conformidad con 
la sentencia dictada en el presente asunto, por lo que se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, así mismo 
exhibe el pago correspondiente al asentamiento del acta 
de divorcio respectiva, por lo que dese cumplimiento al 
resolutivo SEXTO de la misma, hágase devolución de los 
documentos que indica, previa simple toma de razón se deje 
en autos y expídasele copia certificada de lo que indica, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 84, 397 y 421 
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA DELIA 
MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Hidalgo, en unión de el Secretario de  Acuerdos 
C. LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA con quien 
actúa y da de. DOY FE.

EVA PALACIOS     -89

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1959/2008, relativo al DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. ELIU MARIN OROZCO y MARIA DEL ROSARIO MARTINEZ PEREA y: 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S 

Por  lo anteriormente fundado,  es  de resolverse y se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los  C. ELIU MARIN OROZCO y MARIA DEL ROSARIO 
MARTINEZ PEREA,  quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y reproducido en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para el 
Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento  oficio al C. Titular de la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad, a fin 
de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 
02203,  del libro 0815, a folio 022, con fecha de registro el día diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y seis, así como 
en el acta de nacimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.  

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de 
la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha dieciocho de febrero del año dos mil nueve en el término establecido 
por el artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 
hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de 
Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha dos de marzo del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

ELIU MARIN OROZCO           -89

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS par resolver en definitiva los autos que integran el Expediente número 1253 / 2008, relativo al Juicio de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por ROCIO GARCIA RODRIGUEZ  y  JUAN MARTINEZ MANDUJANO ; Y: 

R E S U L T A N D O: 
C O N S I D E R A N D O S: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.-  Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no contener 
cláusulas contrarias a la moral o al derecho.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a ROCIO GARCIA RODRIGUEZ con JUAN MARTINEZ 
MANDUJANO, quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el artículo 257 del Código 
Civil vigente en el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio al C. 
DIRECTOR del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de
Ley.-  Hecho que sea lo anterior, de igual manera envíese Oficio con los insertos necesarios al C. OFICIAL del REGISTRO CIVIL 
de este Distrito Judicial Bravos, a fin de que se sirva levantar el Acta de divorcio respectiva, así como realizar las anotaciones 
marginales correspondientes en el Acta de matrimonio número 00892,  inscrita en el Libro 0157, a folio 093, levantada el día 
veinte de octubre del año dos mil, ante el C. OFICIAL 02 DEL REGISTRO CIVIL, de este Distrito Judicial Bravos, Chihuahua.-  Así 
mismo, deberán realizarse las anotaciones correspondientes en las respectivas actas de nacimiento de los promoventes, tal y 
como lo establecen los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:
Así definitivamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, 
con quien actúa y da fe.- Doy Fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la 
sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha diez de febrero del año dos mil nueve en el término establecido por el 
artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede 
y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes 
hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de 
Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diez de febrero del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

ROCIO GARCIA RODRIGUEZ

-0-
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